
Panamá, Septiembre 3 de 1936 .

Señor don Narciso Garay
Secretario de Estado en el Despacho
de Relnciones Exteriores ,
Presente.

Estimado Sr. Secretorio : -

Pare los ¡ fiñes consiguientes me per-

mito comunicar a usted que el Cánsejo de Gabi -

nete, en sesidn celebrada en la mañana de hoy ,

acordó acceder a la solicitud que hoce el Sr .

Lionel Rodríguez para que se le repatríe, ele -

gendo que es panameño y que se eneuentrá en s $,

tuaci6n desesperante en Guatemala, si e. juicio

de ese Secretaria dicha solicitud es justifica-

da .

Soy de usted muy Atto . y S. S . ,

E. Fernández Jaén
Secretario General de la

Presidencia.



Fanam4, julio la de 1936 . -

sóitor' Lic'cncizid o
don Jos& 'liaac Yd'Dresa .
C IUD .j;li . . -

eiior•

ELrti:reélentlsimo selor Presidente ; por Reso-

luci6n 142 5de. osta misma fecha, ha aceptado la renun -

.o-ia pres9ntadá por Ud . del carro de Secretario de Unta-

do en el Despacho de gelaciones 'ateriores .

Al ,llevar este hóeho n conocimiento de Ud . ,

me -place tri nznitiTle el aE;radeoiniento del SeñoF Pre -
sidente .por los patri6ti:ros servicios prestados po r

Uá . en bien de-Ibobierno y fiel país durante el tiemp o

que ta desenpefindo el cargo quo hoy d ..Umite .

Soy dé 19d . atento y seguro sérvidor ,

B .Forndndez Jaén
Sooretario General



Panamd, Julio 12 de 1936 .-

Señor don
Narciso Garay ,
C I U D A D . -

Señor-,

Tengo el agrado de comunicar a Ud . que el

Excelentísimo señor Presidente, por Decreto NQ g de

esta misma fecha, ha designado a Ud . Secretario de

Estado en el. Despacho de Relacionas Exteriores .

Ruego a Ud, se sirva pasar por este Despa -

cho a fin de tonal- la debida posesión del cargo men-

cionado .

Soy dé Ud . atento y 3 . E .,

E.Fernández Jaén
Secretario-General



Panamá, 7 de julio de 1936 .

Señor don Narciso Garay
Secretario de Relaciones Exteriore s
Presunto . -

Muy estimado amigo :.-

Hace algunos dias me permití escribir . a su

antecesor, don José Isaec Fábrego, recomendándole el

nombramiento del señor Luis Berguido para Vice-Consul

adhonorem de Panarié en . Filadelfia .

En tal virtud, si usted no tiene inconvenien-

te en ello, le agradecería que ordenase que se hicies e

el decreto correspondiente . Por supuesto, esto en el

ceso de que no haya Vice-Cónsul en esa ciudad .

3u amigo afectísimo y 9 .9 . ,

Harmodio Ariss . -

HA/CHR . -



éG2efaxía
P
rrtnoeia2na .

Panamá,julio 15 de 1936 .

Excmo .señor doctor
Harmodio Arias ,
Presidente de la República .
Cludad-

Mi estimado doctor Arias :

En respuesta a su carta del 7 del pre -

sente,en la cual me recomendaba Ud . al señor Luis Ber-

guido para Vice-Cónsul ad honorem de Panamá en Piladel-

fia,me es grato manifestarle que ya Ud .firmó el respec-

tivo decreto y que el asunto ha quedado satisfactoriamen-

te resuelto .

Suyo afmo,

arciso aray .



3c'c2eL~i~~ín. ~~ ~e/,~eciaw.ea
P
.rino~in2ca.

Panamá, julio 13 de 1936 .

Excmo .señor doctor
don Harmodio Arias ,
Presidente de la República ,
Ciudad-

Mi estimado amigo :

Tengo el agrado de acompañarle dos carta s

que he recibido de nuestro Cónsul General en Kingston,el se -

ñor Francisco Malek Jr ., a fin de que Ud . las lea y examine

su contenido .

Oportunamente tendré el placer de habla r

con Ud .sobre el particular .

Suyo afmo,

Na ciso G ay,

r

4~;(.e

	

e



Panamá, 16 de Julio de 1936 9

Sr. don Narciso Garay ,
Secretario de Relaciones Exteriores ,
PRESENTE .

Mi estimado amigo : -

Atendiendo a los deseos de usted oapresg
dos en su atenta oomunicaoidn del 13 de los corri e
tea he lofdo las cartas del señor Francisco LaTék Ir. ,
Unsul General de Panamá en Ringaton, que le devuel-
vo adjuntas .

En realidad,00nsidero muy penosa la situa -
oidn del Cónsul Malek pera me parece a mi que no le
correspondo el Ejecutivo sino i la Asamblea toma r
medidas el respeoto .

Quedo su amigo afeottaimo y S .S. ,

Harmodio Arias.

A/em.



SECRETARIA DE REL
PP Cppuu NES EXTERIORE S

DEPARTA MENTL.IMPLOMATICO
D D N°	 1138. . .

El Secretario de Relaciones Exteriore s

saluda con todo respeto al Excelentísimo señor Presidente

de la República, y se complace-en acompañarle copia de l a

nota q_ue`ha recibido de la Legación de Chile en Panamá ,

en la cual se ofrece una beca-al Gobierno de Panamá p ara

un estudiante que quiera seguir los cursos de verano d e

la Universidad de Chile en 1937 .

El suscrito Secretario de Estado ha enviado

otra copia de lá misma nota al señor Secretario dé}Ins-

trucci6n Pública y por el-momento se ha limitadó a acusar

recibo de la nota y a dar las gracias por el ofrecimiento ,

reservando lo esencial de la respuesta para cuando se hay a

decidido sobre aceptación y adjudicaci6n de la beca .

Y

Panamá, 13 de julio de 1936 .
0



LEGACION DE CHILE

No . 300

Panama, Julio 7 de 1936 .

Señor Secretario : '

Tengo el honor de llevar a conocimiento de V . E . que

'mi Gobierno me comunica que la Universidad de Chile, en su deseo

de estrechar nexos cocí los intelectuales de la América Latina ,

prepara, pará una temporada que corre desde el 3 de Enero hast a

el lo de Febrero de 1937, un Curso de Verano, y espera deriviar

de él, el mismo éxito halagador que coronó el anterior, que se lle-

ve a efecto a comienzos del año en curso .

El deseo de nuestra Universidad, es brindarle a nrofeso-

res o alumnos, la oportunidad de visitar nuestro país, y con esta

visita aunar los estrechos lazos que afortunadamente unen a nuestra s

intelectualidades en el Continente .

Esta Escuela de Verano, dependiente de nuestra Universidad ,

ha preparado un programa amplio de estudios, con asignaturas de -cuatr o

especies :

1.- Para perfeccionar los conocimientos de graduados de l a
Universidad, o de maestros y profesores en ejercicio. . (Cursos de
post-gráduados)

2.- Para ofrecer conocimientos complementarios a los de l a
esbeciál.idad de los alumnos . (Cursos de complementaci6n . )

3.- Para extender los beneficios de la cultura a tod a
clase de estudiantes . (Cursos de extensi6n )

4.- Para dar a conocer la Historia y las condicione s
actuales de Chile a alumnos extranjeros .

Aun cuando el objeto de cada una de las asignaturas se hall¡
perfectamente determinado, los cursos están abiertos a todo candidato
que desee inscribirse .

Los cursos de 1937 se agruparan bajo las siguiente s
denominaciones-,

I - Filosofi a
II - Ciencias Sociales .- a) Grupo Nacional . Interpretación

de la realidad chilena . b)- Grupo americano . Sintesi s
de la actualidad americana .

III - Ciencias de la Educación .
IV - Psicologia .
V - Ciencias físicas y matematicas .
VI - Ciencias biologicas y quimicas .

'VII - Lenguas y Literatur a
VIII - Artes purasy aplicada s

IX - Artes femeninas y ciencias domesticas .
X- Comercio .
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XI - Industrias
XII - Biblioteconomia .

Además de los cursos hay un programa de conferencias y
audiciones musicales, excursiones, deportes y festividades sociales .

Mi Gobierno ofrece enviarme oportunamente el Catalogo

completo de estudios . Cuando el llegue a mis manos, me será placen-

tero hacerlo llegar a las de V . E .

La Cancillería de mi país, en el deseo de otorgar las

mayores facilidades a profesionales, maestros, estudiantes y periodis-

tas de las diversas naciones de nuestro continente, de acuerdo co n

nuestra Universidad, ha resuelto otorgar cierto número de becas consis-

tentes en la liberación de derechos de matricula, en la suma d e

900 .00 m/l ch . para gastos de permanencia en el pais, y un pasaje d e

turismo de nuestros ferrocarriles estaduales, que permitirá a los visi-

tantes, viajar a travez del pais y conocer todas sus bellezas naturale s

y su progreso . Al mismo tiempo ha obtenido de las Compañías de Vapores :

The Pacific Steam Navigation Co ., La Cía . Chilena de Navegación Inte-

roceanica, el Nordeutscher Lloyd, la Cía . Sudamericana de Vapores, l a

Linea Grace, la Italmar, la Real Compañía Holandesa de Vapores :?:la

Scandinavian South Pacifíe Line, una rebaja del 25% en el valor de lo s

pasajes de primera y segunda clase para todos aquellos que desee n

concurrir a la Escuela de Verano de nuestra Universidad .

Con estas facilidades, estima mi Gobierno, y alguna pequeña

áyuda de los respectivos Gobiernos interesados en este intercambio d e

intelectuales, podrian asistir a nuestros cursos de verano personas d e

modesta situación economica .

En virtud de los antecedentes trasmitidos a V . E . en el

cuerpo de esta comunicación, tengo el alto honor de ofrecer al Gobiern o

de V . E . en el nombre del mío, una beca, cuyo beneficiario quedarí a

sujeto a la des¡,-nación de V . E . en la forma que mejor lo tuvier e

a bien .

Como mi Gobierno esta vivamente interesado en este paso

efectivo de mutuo conocimiento inter-.mericano, me permito rogar a V .

E. quiera tener a bien comunicarme la resolución que el Gobierno de



- s -

V . E . torne con re specto a este ofrecimiento que en nombre de mi

Gobierno me honro en trasmitir a V . E .

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a V . E . las

seguridades de mi más alta y distinguida consideración,

(f do) RENE STAHL

A . S . E . don Narciso Garay ,
Secretario de Relaciones Exteriores ,
Palacio Nacional, Panamá .



Panamá, ju110 15 de 1936 .-

Sefíor don,.14eroieo Garay ,
Secretario de Relaciones Exteriores ,
CIUDí,D . -

_,ii ostimado amigo :

Acuso a Ud . reoibo de su comunioación DD Nn113 8

del 13 de los corrientes, remisoria de una oopia de la co -

ml=icaeiGn que Ud . ha recibido de la Legaoión de Chile, po r

medio de la cual ese Gobierno ofrece al de la Repúblioa de

PanamA una beca para un estudiante panameEo quocpiera segui r

los cursos de verano de la Universidad de Chile .

Muy agradeoSido por su otenolón, .mé auscribo su a-

tanto servidor y amigo efeotisirmo ,

Harmodio Arias

as



Panamá, 14 de Julio de 1936 .

Sr. don Narciso Garay ,
Seoretario de Relaciones Itteriores;
Presente .

Mi estimado amigo :

Tengo a la vista el proyyecto de nota preparado, :
por el Li ,conéiado Joso Isaao Fábrega a,.:fin de que sir-
viese de base para que el Ingeniero' Uée de .la , Comisión
demarcadora de nuestra frontera eón Colombia se diri-
giese al Jefe de la-Comisión colombiana. Tengo también .
a la vista-el' róyeoto de nota que lleva fecha 11 de .
Julio, preparado por el seSor ' üacario Solía . Esos dos,
proyectos me los entregó ustod-haoiándome al propi o
tiem~o la explioaoi6n de que, según"manifest6 el señor
Solís, no ea'conveniente remitir ol proyecto del Lioeg
oiado Fábrega en vista de que él (el Sr . Solía) había
tratado ya'esos puntos é~} su oorrespondénoia anterio r
oon el Jefe de. la oomisión colombiana.

A_ese respeoto debo deoirTe que oreo habe r
]oído toda la correspondencia que ha'dirigido en esto s
últimos dias el señor Solía al Jefe de_ la .00misi6n co-
lombiana y qqu© realmente no enouentro nada en esa go-
rrespondenoié que defina la actitud del Gobierno pana-
mefto . Fué por razón de esa deficienoia yy teniendo en
ouenta que el proyeoto que habfa preparado el seftor
Solía no explicaba la situaoi6n, quo ál Lioenólado Fá-
braga y yo convinimos que era indispensable que en un a.
nota olerá y oonoiss, hasta donde ello fuero posible ,
se estableoiesen loe puntos do vista del Gobierno pan &
mello . Sh otras palabras, tanto,"e1 .Lioenoiado Fábrega
como yo llegamos a la conclusi6n'de . ;que en ninguna de
las nota® redactadas por el señor Solía se indicaban
•las_,lfneas que, a juicio de la comisi6n panamoffa, de -
bían ser sdeptadas . Bn las comunicaciones del señor
Solfa eneontremos Solamente aefutaoiones de loe puntos -
de vista colombianos sin que en man®re alguna se india



a, 2 o- ,

cases las . pretensiones del Gobierno de Panamá . Pensa-
moé` noáotros que esa áituacidn nos colocaría en oondi-
eiónes desventajosas Y ,él mismo tiempo podía alegar el
.Gobierno `colombiano . ,qué Panamá no había indicado sus
púútos dé .viste sino que se había limitado a decir que
ñ¢,acéptaba 1óá puntos,de .vista colombianas .

Se despprende de la explicación que ha dado a
ústod el señor, lis .que ól no desea suscribir la nota
qué`ha preparado el Lieenoiedo Fábrega . Mi Gobierno
,no insiste en que' .un empleado . susoriba una nota deter-
minada; solamente desea que de alguna manera se defi -
na ouál' es la,situaoi&n de.Penamá .

Debo ahora roforirme al proyecto de nota (su -
pongo qué es .un proyecto el que lleva fecha irae J52io )
preparado por el sefior Solfa . En este proyecto se ob-
serva la misma deficionoia que se ha observado en la
correspondonoia anterior . Es deoir no so indica to-
davía cuáles-son las lindas quo según el criterio d e
nuestra comisión deben mantenerse . En ese proyecto el
señor Solfa insiste muchas veces en invitar al comisi g
nado colombiano para que vaya al terreno junto con ól
a oeroiorarse de cuál. os la línea. A juicio mío dato
no tione objeto y no es posible llovarlo a cabo ahora
por razdn de la-estación lluviosa.

Ojalá usted se sirviese conferenoiar a la ma-
yor brevedad posible con el seflor Solía para que él
llegue al`conveneimiento de [ue lo único que desea el
Gobierno ppaannamefío es que se dofina claramente cuále s
son las lineas que á quicio de nuestra comieión-deben
adoptarse . Es posible desde luego que en cuanto a los
hechos el' proyeoto de nota del sefior Fábrega sea defi-
cionte yá .que dl no es ingeniero, pero esas deficien-
cias podrían muy bien corregirles el seflor Solfa .

Otro punto que me parece de importancia es qu e
una voz por .todas nuestra oomisión indique a la cemi-
sión colombiana quo no habiendo acuerdo sobre la fija-
oidn de oiertas lineas dejan las cuestiones que ha n
surgido a la determinación o al estudio de los dos go-
biernos .

Devuelvo a usted junto con la presente los pro
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actos do notas a quo me he venido refiriendo, y me susorb
con toda consideraoi6n su amigo afeotísimo y 8.3 . ,

Harmodio Arias .

HA.em .



Panamá, 31 do Julio do 1936 ,

Sr. don Narciso Garay ,
Secretario de Rolacionos Exteriores ,
PRESENTE .

TA estimado amigo : -

Junto con su atenta carta do alar ha r e
eibido copias del acta de la VI sesien é la Co -
misión de limitos entro Panamá y Colombia, de fe
cha 27 do este mes', y dó la nota suscrita por al
Jefb do la Comisión colombiana fechada al 25 y
dirigida al Jefe do la Comisión panameña en la
cual indica que las dos comisiones deZUn tener
un plazo hasta noviembre próximo para seguir cam -
biando ideas, con la mira de llegar a un acuerd o
sin necesidad de recurrir a los Gobiernos .

Ha leido con atención el acta mencionad a
y obsorvo cierta incongruenciá que parece inexpl i
cablo en vista do las instrucciones verbales qu a
so lo dieron al soffor Macario Solís, Jefe de la d e
legación panameña . La incongruencia resulta dol
hecho de quo en ol ordinal 9B las partos declara n
"sus ondidas las sesiones do la Comisión mixta has
ta el día 15 do Noviembre de 1936" . Las instruo -
ciones, hasta donde yo recuerdo, que toma la cómi
sien panameña, oonsistian procisamonto en que s e
suspondioran las actividados de la comision os d a
cir no salo las sesiones . Se ve quo la inioncióñ
do ¡as comisiones ha sido distinta en vista de l o
quo establece al ordinal 92 arriba citalq K 11 jue
°$róugl~iñlacúór~ó~a$s cú~ñ~o ság e di

co 0 in
scropan-

oias apuntadas y sobro las cuales los jefes de la s
comisiones so han cruzado ya diversas notas, so r e
suolve continuar al truco de notas antro ellos ha s
ta el día 30 do Noviembre próximo después dol"cua l
so somaterán a los .Gobiornos las controversias quo
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entonces haya pendiorites" . .

En vista do lo que aojo aicno surgo en
mi mente la duda de si quedan o nó disueltas la s
comisiones o si por lo menos podrá pretenders e
que el Gobierno nacional siga pagando sueldos a
los miembros do la comisión panamefta . Deberla te
nerse presente que caos sueldos son olovadlsimos .

Agradecería a usted'quo.dospués de habor
estudiado nuevamente este asunto se sirva infor-
harma que opinión se ha formado usted'de la actin,
ción de los soZores miembros de la .comision pana -
mefta.

Lo devuelvo las copias quo usted so sir-
vió remitirme .

Su amigo afectísimo y S .S. ,

Harmodio Arias .

HA. cm .



Pan"# lg de agosto fle 1936 .

Señor'don Narciso Caray
Secretario de Relaciones Exteriore s
Presente,

MI estimado amigo : w

Despu6s de vencide la licencia del Dr .

Ricardo J . Alfaro como Enviado Extraordinario y mi. '

nistro Plenipotenciario de le República de Panamá

en Weshington, y durante la permanencia fle 61 en la

Capital, ie solicité que preparase un estudio prell .

minar en relación con les , oblignoiones financiera s

que existen o pueden existir entre la Republica fl e

Pan" y le República de Colombia .

B1 Doctor Alfaro me ha enviado seis me-

moranda íClaoionedos con este esunto, de loa cuale s

remito a usted ahora el número 2, el número 3, . ,el nú-

mero 4, el número 5 y el número 6 . Bl memorandum nú-

mero 1 reposa ye en le Secretaria el digno cargo d e

usted . Creo yo que esos documentos pueden. ser de al-

guna utilidad cuando este ouenti6n , se discuta,tormal-

mente .con el Gobierno Colombiano .

Su amigo afectísimo y S .S . ,

g~odio Arias .•

$A/CHR .-



3c2etf~~~ia. ~ LnLacin~aea.

(~ate~~ci~2e

~Panamá,julio 15 de 19 9-6 .

Excmo .señor docto r
don Harmodio Arias ,
.Presidente de ~a Repdblica .
Ciudad -

Ivti estimado amigo :

Con fecha 9 de Julio me escribe en lo s
términos siguientes el doctor Ernesto Brin,Cónsul Ge-
neral en New Orleans :

"Ruegole encarecidamente le manifiest e
tanto al Dr .Arias como a Demóstenes mi s
sinceras felicitaciones y mi conscient e
regocijo por el triunfo en las Ultima s
elecciones,siendo Ud . testigo,y quizá s
el dnico, de mi modo de pensar con res-
pecto a las candidaturas presidenciale s
en la campaña que tan felizmente acab a
de terminar" .

Lo que me es grato poner,en conocimiento

de Ud.
Suyo afmo,

t

Narciso Garay .



Panamá, Julio 20 de 1936 .

Seftor don Narciso Garay
Secretario de Relaciones Exteriores
Preaente,

Seffor Secretario; -

Por encargo del Exeelen tfaimo Seffor

Presidente de la República ruego a usted se sir-

va manifestar el Sr . Ernesto Brin, Cdnsul Gen e

rel de Pánamé en Nueva Orleans, las más expresi-

vas gracias por las felicitaciones qúe .le preseg

te con motivo del triunfo obtenido en las dlt i-

mas, elecóiones.

Agradeciéndole la trasmisión de esa s

felicitaciones, quedo su afectísimo amigo y S .S . ,

E . Fernández Jaén
Secretario General de la

Presidencia .

EFJ/ zrm



,/eritetcU¡.í~~ ~ ~e~cia~aca
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Panemá, julio 15 de 1 y5b .

Excmo . señor doctor
don Harmodio Arias ,
Presidente de la República .
Ciudad .

Mi estimado amigos

El Secretario de Agricultura y Obras Pública s
dirigió a"este Despecho con fecha 3 de junio una nota así con-
cebida :

"Como no es posible que el Gobierno de Panam á
envíe desde aquí un Delegado especial que con -
curra al Teker Congreso Internecionel de Pe-
ludismo que.se celebrará en Madrid a partir
del 12 de Octubre dol presente año., me parec e
conveniente sugerir que se nombre con ese ob-
jeto, a título ad-honorem, e uno de los jóve-
nes panameños que hacen estudios de medicin a
en España actualmente, escogiendo entre ello s
el que por se avance en el aprendizaje pued a
estar capacitado el efecto ll .

Esta nota es el resultado de una lnvitsci6n
que la Legación de España hace a este Secretaria el '11 de'ener o
y que mi antecesor el Licenciado Fábrege refirió a la Secretarí a
de Agricultura y .Obras Públicas, entonces a cargo del doctor Ar-
nulfo Arias .

No habi6ndose recibido contestaci6n de la Secre-
taría .de Agricultura, el 13 de mayo volvi6 a oficiarle el Licen-
ciado Fábrega, y el señior Lefevre contest6 en los tórminos arri-
ba transcritos .

Mi opinl6n a este respecto es que-sería prefe-
rible delegaren - el Ministro de Panamá, aunque no sabe nada d e
medicina, la represgnteci6n de la República porque no perece con-
siderado nombrar e*un estudiante que quizás va a encontrarse e n
el Congreso, como colegas, a sus propios profesores de la Univer-
sidad .

Someto esta observación el examen de Ud . ad-
virtiéndole que ya perece haber cierto compromiso moral para nom-
brar el joven Ferrer, estudiante panameño de medicina, segíín m e
informa el Subsecretario de Roux .

Suyo afmo,

Narciso Gáray .
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